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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

9258 Anuncio  del  Departamento  de  Educación,  Universidad,  Cultura  y
Deporte relativo a a la formalización de un contrato de suministros de
"Adquisición de 612 videoproyectores de corta distancia para Centros
Educativos Públicos de Aragón del Programa Escuela 2.0".

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Secretaría General Técnica.
b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Gerencia  de  Infraestructuras  y

Equipamiento.
c) Número de expediente: SU/04/12.
d )  D i recc ión  de  I n te rne t  de l  pe r f i l  de l  con t ra tan te :  h t t ps : / /

con t ra tac ionpub l i ca .a ragon .es .

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: "Adquisición de 612 videoproyectores de corta distancia para

Centros Educativos Públicos de Aragón del Programa Escuela 2.0".
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 386521207
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 23 de junio de 2012.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, con varios criterios de adjudicación.

4. Valor estimado del contrato: 352.677,97 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 352.677,97 euros. Importe total:
416.160 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 23 de octubre de 2012.
b) Fecha de formalización del contrato: 15 de noviembre de 2012.
c) Contratista: RANDOM, Centro de Informática, S.A.U.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 316.630 euros. Importe total:

383.122,30 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: En lo referente a los criterios de valoración

sujetos a evaluación previa y a la vista del informe de valoración técnica, su
proposición ha obtenido la tercera mejor puntuación destacando el apartado
de  mayor  vida  útil  de  la  lampara.  En  lo  que  respecta  a  los  criterios  de
valoración sujetos a evaluación posterior, su proposición contiene la segunda
mejor oferta económica entre las admitidas y ofertando además la máxima
ampliación del plazo de garantía del suministro por lo que obtiene la mayor
puntuación posible.

Zaragoza,  26  de  febrero  de  2013.-  Secretarío  General  Técnico  del
Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, Agustín García Inda.
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